
 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00121 00 

 

 

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría, por valor de $35.286.100.oo 

   

Notifíquese. 

El Juez, 

  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco  de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2023 00121 00 

 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. Nos 470-19326, 470-24785, 

470-99280, 470-99350, 470-99355,470-154438, 470-154440 y 470-84011 se 

decreta su secuestro. Para tal fin, se comisiona con amplias facultades al Juez Civil 

Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Yopal-Casanare, 

quien podrá nombrar secuestre y fijarle honorarios provisionales, a quien la 

secretaría del Despacho deberá librar el despacho comisorio con los insertos 

necesarios. 

 

De otro lado de la constancia de inscripción de la medida de 

embargo, se advierte que del certificado de tradición del inmueble propiedad de la  

demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-154438, el Banco 

Bancolombia, (anotación 001) es acreedor hipotecario del mismo, en consecuencia 

el Despacho, dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 462 del Código General 

del Proceso, ordenando la notificación a tal entidad de la presente demanda, a fin 

de que haga valer su crédito ante este mismo proceso, o en proceso separado, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

 

  Notifíquese. 

  El Juez,  

 

                                 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                                               (2) 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veinticinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00180 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Adecue la demanda conforme a los fundamentos del 

artículo 434 del CGP., habida cuenta que, de los hechos narrados, la obligación del 

demandado es la de suscribir documentos (traspaso) en favor del actor.  

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, adose un nuevo poder en 

el que se faculte al abogado para impetrar la demanda ejecutiva por obligación de 

suscribir documentos, como quiera que el asunto debe estar determinado y 

claramente identificado (art. 74 CGP.) 

 
3. Complete los hechos de la demanda, de manera que 

exponga con suficiencia la forma en que fue pagado el precio de venta contenido 

en el contrato de compraventa aportado. Para ello, deberá informar en la demanda 

cuando realizó la entrega del vehículo AUDI de placa EBM912 a favor de MEDIA 

CONSULTING GROUP COLOMBIA S.A.S., pactado como parte del precio en 

cuantía de $140.000.000,oo, (núm. 1 -clausula tercera del contrato), acreditando, 

mediante prueba idónea, el traspaso que debía realizarse el 18 de marzo de 2023, 

como se expuso a lo largo de esa cláusula tercera (obsérvese “Nota”). Asimismo, 

deberá probar el pago mediante transferencia o consignación bancaria realizada a 

favor del demandado en cuantía de $40.000.000,oo, de acuerdo con el numeral 4 

de la referida clausula tercera. Lo anterior, a fin de tener por cumplidos los 

presupuestos del 1609 del Código Civil. 

 
4. Adose la minuta o el documento que debe ser suscrito 

por el demandado, o en su defecto, por el juez, esto es, el Formulario de Solicitud 

de Trámites del Registro Nacional Automotor – Traspaso, a efectos de dar trámite 

a la demanda ejecutiva por suscripción de documentos (Inciso 1 art. 434 CGP). 

 

 

 

 



El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 26 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2024 00182 00 

 
Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de AMANCIO DE 

JESÚS ÁLVAREZ BALLESTA, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. $215.471.892,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

electrónico No. 6865408, certificado por el Depósito Centralizado de Valores de 

Colombia Deceval S.A., más los intereses moratorios causados a partir del día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe su 

pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. $35.602.510,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería al abogado ANDERSON AUGUSTO 

MAYORGA HENRIQUEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 
 



 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 26 de abril de 2024   

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2024 00188 00 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de GRUPO EMPRESARIAL 

COLUMBA S.A.S. y DIANA CAROLINA SIERRA MARTÍNEZ, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de 

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCOLDEX., las siguientes 

sumas de dinero, así: 

 

1. $168.518.518,oo, por concepto de 14 cuotas vencidas y no pagadas, 

contenidas en el pagaré No. 10040929 aportado como base de recaudo, correspondientes 

a los meses de febrero de 2023 a marzo de 2024, conforme fueron discriminadas en el 

líbelo introductor. 

 

2. Por los intereses moratorios generados sobre las anteriores sumas, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que se efectúe su pago total; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

3. $ 99’370.545,oo, por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré No. 10040929 aportado como base de recaudo, correspondientes a los meses de 

febrero de 2023 a marzo de 2024, conforme fueron discriminadas en la demanda. 

 

4. $445.370.371,oo, por concepto de capital insoluto acelerado, 

contenido en el pagaré No. 10040929 aportado como base de la acción y conforme al libelo 

introductor; además de los intereses moratorios generados a partir del dia siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JOSE DANIEL 

CASTRELLON PARDO, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

   Notifíquese. 

  El Juez, 

 

       LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                             (2) 

 



 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ,  D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado el 26 de abril de 2024   

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 1100131030 25 2024 0189 00. 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos del art. 422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

  Librar mandamiento ejecutivo en contra de JHON FREDY BELTRÁN 

OROZCO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague en favor BANCO DAVIVIENDA SA la siguiente suma de dinero: 

 

   $282.981.752,oo por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré electrónico No. 1022375108 allegado como base de la acción y conforme al libelo 

introductor, más los intereses de mora liquidados desde el día siguiente a la presentación 

de la demanda, y teniendo en cuenta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

$47.780.713,oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 

causados y no pagados desde el 04 de enero de 2023 y hasta el 23 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese este auto conforme lo establecen los artículos 291 y 292 

del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Angélica Pulido Ortigoza 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

   

Notifíquese. 

El Juez 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                                      (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

El 26 de abril de 2024  

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2024 00190 00. 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS FELIPE 

GALLEGO RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. PAGARÉ No. 02-00520456-03 

 

1.1. $50.152.121,oo por concepto de capital correspondiente a la 

obligación No. 5536620045914212 contenida en el pagaré No. 02-00520456-03 

aportado como base de recaudo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios generados sobre la obligación 

anterior, a partir del 07 de marzo de 2024, hasta cuando se efectué su pago total; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. PAGARÉ No. 19474685 

 

2.1. $34.795.402,oo por concepto de capital correspondiente a la 

obligación No. 1475000479 contenida en el pagaré electrónico No. 19474685, 

certificado por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A., más 

los intereses moratorios causados a partir del 07 de marzo de 2024, hasta cuando 

se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2.2. $12.712.007,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

 

 



3. PAGARÉ No. 19474684 

 

3.1. $36.469.600,oo por concepto de capital correspondiente a la 

obligación No. 637418477816 contenida en el pagaré electrónico No. 19474684, 

certificado por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A., más 

los intereses moratorios causados a partir del 07 de marzo de 2024, hasta cuando 

se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

3.2. $9.520.532,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

4. PAGARÉ No. 19443317 

 

4.1. $63.786.757,oo por concepto de capital correspondiente a la 

obligación No. 637418477832 contenida en el pagaré electrónico No. 19443317, 

certificado por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A., más 

los intereses moratorios causados a partir del 07 de marzo de 2024, hasta cuando 

se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

4.2. $12.240.342,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería al abogado FRANKY J. HERNANDEZ 

ROJAS como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del mandato conferido.  

   

Notifíquese. 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 



 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 26 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veinticuatro.  

 

   Radicado. 110013103025 2024 00192 00. 

 

Correspondió a este Despacho la presente demanda ejecutiva, 

presentada por MEDICINA DINAMICA INTEGRAL S.A.S. a través de apoderado judicial, 

con la que se pretende el pago de las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas 

Nos. MDFE-21, MDFE-27, MDFE-29, MDFE-31, MDFE-34, MDFE-39, MDFE-42, MDFE-

45, MDFE-49, MDFE-51, MDFE-54, MDFE-58, MDFE-61 y MDFE-66, aportadas como base 

de recaudo.  

 

Sin embargo, se evidencia que las facturas electrónicas no reúnen los 

requisitos previstos en el Decreto 1154 de 2020, que modificó el Decreto 1074 del 2015 en 

lo que respecta a la aceptación de las mismas, para ser consideradas títulos valores, pues 

no se evidencia que hayan sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. Y, 

aunque en la demanda manifiesta el actor que las facturas fueron remitidas al correo 

electrónico de la compaña demandada, tampoco se observa que cuenten con constancia de 

su recepción por medios electrónicos, con el correspondiente acuse de recibo emitido por el 

destinatario y por ende no cumple con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del C.Co).  

 

Aunado a ello, aunque se indicó que la parte pasiva no rechazó u objetó 

la factura, tampoco no se advierte el cumplimiento de los requisitos técnicos y tecnológicos 

dispuesto en el art. 2.2.53.14 del Decreto 1074 de 2015, reglamentados por el Decreto 1154 

de 2020 y la Resolución 000015 del 15 de febrero de 2021, pues no obra certificación de la 

factura electrónica de venta como título valor y su trazabilidad, emitida por la DIAN, en su 

calidad de administrador del sistema RADIAN, registro necesario a efectos de establecer la 

aceptación tácita de las facturas. 

 

De conformidad con lo expuesto y, como quiera que no fueron allegados 

por la parte activa, los documentos necesarios para constituir título ejecutivo, este Despacho 

niega el mandamiento de pago, en el cobro ejecutivo propuesto contra VIDA INTEGRAL IPS 

S.A.S. 

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 



 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en   estado el 26 de abril de 2024 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2024 00194 00 

 
Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARIA FERNANDA 

PEÑARANDA GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. $223.492.873,oo por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. M012600010002100008253492, allegado como base de ejecución, 

más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $17.659.550,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 
 



 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 26 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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